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ORDEN de 30 de noviemare de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictad.a con fecha 23 de actuare de 
1967, en el recurso contencioso-administrativo in.ter· 
puesto por don Timoteo Gallego Ballesteros. 

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administraJtivo seguido 
en úruca instancia ante la. Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes: de una, como demandante, don Timoteo 
Gallego Ballesteros, ex Guardia civil, rep~ntado por ~ Pro
curador don Joaquín Alfara Lapuert'a, baJo la dtrecClon de 
Letrado, y de otra, como demandada. la Administra.ción Públi
ca, representada y defendida por el Abog~o de~ ~stado, contra 
acuerdos del Consejo Supremo de JustlCla. Militar de 26 de 
ootubre de 28 de diciembre de 1965, sobre señalamiento de 
h3lber pasivo, se ha dictado sentencia con fecha 23 de oc\JUbre 
de 1967, cuya par,te dispositi:va es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaram,?s . la i~~- , 
si,biJidad alegada por el representante de la AdmlillStrac10n al 
amparo del ap3irlado e) del artículo 82 de la Ley Jurisdiccional 
respecto al recurso COOltencioso-administr~tiv,? .interpuesto por 
don Timoteo Gallego Ballesteros, ex Guardla CIvIl, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Militar de 28 de diciembre 
de 1965 desestimatorio del recurso de reposición promovida 
contra ótro acuerdo de dicho Alto Cuerpo de 26 de oot,!-bre d~l 
mismo año. denegatorio del señalamiento de h3lber pasIvo; sm 
hacerse especial declaración sobre imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, q~e se publica,rá ~~ el «B.o
letín Oficial del Estado» e insertara en la «ColecClon LegIS
lativa», definitivamente juzga:ndo ~o pronunciamos. mallldamos 
y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en SUs propios rerlninos l~ refez:ida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletllll OficIal del Estado», todo ' 
ello en cúmplimiento de lo preve:nido en el artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrrutivo de 27 de diciembre de 19,56 
( (Boletín Oficial del EstadO» número 363). 

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para 
~u conocimiento y efeotos consiguientes , 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Mad'rid. 30 de noviembre de 1967. 

MENENDEZ 

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 15 de noviemare de 1967 por la que se 
habilita como punto de tercera clase el lugar situa
do entre las mugas 57 y 58 de la frontera hispano
francesa de la provincia de Navarra, para exporta
ción de piedra arenisca de una cantera situada en 
el municipio del Valle del Baztán. 

Ilmo Sr.: Vista la petición formulada por don José Toma· 
sena Dendarieta en solicitud de que se habilite un punto de 
terCeTa clase en la frontera con Francia e:n la parte de linea 
limítrofe correspondiente a las mugas o mOjones 58 a 58 de la 
provincia de Navarra, para el despacho en ~égimen de eXJ:!Ort~ 
ción de piedra arenisca de una oantera situada en terrItoriO 
nacional, paraje denominado «Monte de Peña Plata», municipio 
del Valle del Baztán; 

Resultando que la salida de la piedra extraída no puede 
realizarse por · otro lugar con habilitación existente, por ce.re
cerse de carretera de acceso desde la cantera hasta ZugM"ra
murdi d istante 3 kilómetros. desde donde se enlazaría con Dan
chariIlea; 

Resultando que se han emi,tido informes por la Delegación 
de Hacienda de loa provincia, Administración Principal de Adua
nas Cámara Oficial de Industria y Navegación, todos ellos fa. 
vorables, así como por la 521 Comandancia de la Guardia Ci· 
vil, que subraya la necesidad de una intensificación de la vi
gilanCia de las Fuerzas del Resguardo en dicho lugar. en caso 
de autorizarse 10 solicitado. . 

Vis,to el M"tículo tercero de las vigentes Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas, 

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por V. loo ha acordado: 

1." Habilitar , como punto de frontera con habilitación de 
tercera clase para exportación de piedra arenisca a Francia, 
obtenida en cantera situada en el par,aje denominado «Monte 
de PelÍa Plata», del municipio del Valle del Baztán. el lugar 
de la línea fronteriza comprendido entre las mugas o mojones 
números ' 57 Y 58 que sea más aJpropiado por sus condiciones te
pográficas pa.ra efectuar dicha operación. 

2." La exportación se realizará con intervención de la De
legación de Dancharinea, bajo la vigilancia del Resguardo del 
puesto de Zuga;rramurdi. 

3.° Corresponderá al peticionario el abono de dietas y ga&
tos de locomoción que se originen como Consecuencia de las 
operaciones realizadas en dicho punto. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1967.-P. D., elSubaecretarl0 

de Hacienda, Luis Valero. 

Ilmo. Sr. DIrector general de Aduanas. 

ORDEN de 16 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa «Comatisa» los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963 de 2 de di-
ciemare. ' 

Ilmos. Sres. : Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 17 de octubre de 1967, por la que se declara a la indus
tria frigorifica proyectada por la Empresa «Comatisa». con 
emp¡azalnie:nto en Cádiz, avenida del Puerto número 2 com.. 
PTe~~ida en el grup~ segundo, apartado dos,' (cTrans~ frt
gorlflCos», de los prevIstos en el artículo quinto del Decreto 4215/ 
1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el programa de 
la Red Frigorífica Nacional, 

Este Ministerio, de conformidad con ~o establecido en el apar
tado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 
de enero de 1965. ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Prime.o.-Con arreglo a las disposiCiones reglamentaria.s de 
cada tributo, a las específiCas del régimen qUe deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al prOCedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 2'7 de marzo de 1965, se 
otorgan a. la Empresa «Comatisa», de Cádiz, por la indllSta:ia 
de transportes frigoríficos en barco frigorífico en construcción 
los siguientes beneficios fisca,les 

a·) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
b) RedUCción del 50 por 100 del Impuesto Ge:neral sobre 

Toranslnisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41 / 1964, de 11 de junio, 

c) Reducción del 50 por 100 de los derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de gravámenes interiores que gra
ve la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no se 
fabrique en España, ailí como a los materiales y productos que 
no prodUCiéndose en España se importen para su incorporación 
a bienes de equipo que se fabriquen en España. 

d) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave los rendimient os de los empréstitos que 
emita la empresa españOla y de los préstamos qUe la lnisma con
cierte con Organismos internacionales o con Instituciones finan
cieras extranjeras cuando los fondos así obtenidos se destinen 
a financiar inversiones reales nuevas. La a,plicación concreta 
de este beneficio a las operaCiones de crédito indicadas se tra
mitará en cada caso a través del Instituto de Créd¡'to a Me. 
dio y LargO PJazo, en la forma establecida por la Orden de 
este Ministerio de 11 de octubre de 1965. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes qUe asume la Entidad beneficiaria dará lugaa-, de confor_ 
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de ~a Ley 152/1963, 
e. la privación de los beneficios concedidos. y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados, 

Lo que digo a VV. n, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos alÍas. 
Madrid, 16 de noviembre de 1967 

ESPINOSA SAN MARTlN 

I1mos. Sres. Subsecretarios de Haeienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa «Conservas de España, So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales a que se re
fiere la Ley 194/1963. de 28 de diciemare. 

Umos. Sres. : En 9 de octubre de 1967 se ha. firmado el aot41. 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Jaime Camuñas Solís, Consejero Delegado de la. Entidad ICon
serva.s de España. S. A.», por una fábrica de conservas vegetaaes 
de nueva planta en Vegas Bajas del Guadiana (Badajoo). 

De conformidad con lo dispUeSto en el artículo cinco de la 
, Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aJprueba el Pla.n 

de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de Ha
denda la concesión de los beneficios fisca1es. 

En consecuerlcia, este Ministerio ha tenido a bien ddsP01ler: 
Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la lIlm

presa «Conservas de España, S. A.», POlI' una fábrica de conse!'
va.s veget.' les en Vegas Bajas del Guadia.na. (1Badajos). '1 $e.. 
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niendo en cuenta los planes financieros y técnicos de la Enti
dad concertada, se conceden a ésta los siguientes beneficios de 
carácter fiscal: 

a) Libertad de amortización de las instalaciones que se re
señan en el anexo durante los primeros cinco años a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones. 

b) Reducción del 80 por 100 del Impuesto General sobre 
'I1ransmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
relat.ivo a los actos de constitución o amp.Jiación de capitaJ de 
la Sociedad que se prevé en el plan financiero y que no sean 
objeto de exención por aplicaCión de lo dispuesto en la Orden 
de 5 de abTil de 1965. 

c) Reducción del 80 par 100 del Impuesto sobre las Rentas 
de Capital que grave el rendimiento de empréstitos previs tos 
en el programa financiero formulado por la Entidad concer
tada, así como del que recaiga sobre los intereses de préstamos 
y operaciones de crédito previstas en el mismo, Siempre que 
estos últimos se convengan por la Entidad concertada con Or
ganismos internacionales o con Bancos o Instituciones finan
cieras extranjeras. La aplicaCión concreta de este beneficio a las 
operaciones de crédito indicadas se tramitará en cada caso a 
través del Instituto dI' Crédito a Medio y Largo P1azo, en la 
forma establecida por la Orden ministerial de 11 de octubre 
de 1965. Se,rá preciso, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
ley de 19 de octubre de 1961, se acredite el destino de tales 
recursos a la finanCÍ'ación de las inversiones reales nuevas, así 
como el cumpli'miento de lo estab~ecido en la Orden ministeriaJ 
citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duraóón se entienden concedidos por 
un periodO de cinco años, a partir de la fecha de pUblicaCión 
de la presente Orden. 

Tales Leneficios podrán ser prorrogados por la Administra. 
ción cuando las circunstancias así lo aconsejen por un período 
no superior a cinco años. 

Segundo.-El incumpUmiento de cualqu.iera de la.s obligacio. 
nes que asume la Entida d concertada dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el párrafo cuarto del artículo quinto 
de ¡a Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le 
han otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al 

abono o reintegTo de los impuestos bonificados y de los cr6-
ditos concedidos y entregadOS 

No obstante. la Administración podrá no considerar Incum
plimiento a los efectos de su sancio,. con la pérdida de los be
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia 

que repercuta en forma considerable en el conjunto de la 
parte del pI'Og<ama correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno ex
pediente en la forma que se Indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayoT o riesgo Imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
qUe pudiera depende[' el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acred~tara debidamente, a j:tliCio 
del Ministerio de Industria. la real1dad de la causa de mvo
auntariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del IncumpUmiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General de In
dustrias Textiles y Varias , en el que informará la Comisión 
Asesora y de Vigilancia del concierto y al que se incorporará 
la documentación pert inente. Tras conceder vista del mismo 
a la Entidad concertada y un plazo de quince dias para que 
exponga cuanto considere pertinente, la Dirección General pro
pondTá llil Mirtistro la resolución que proceda. 

Lo Gue digo a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid. 16 de noviembTe de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subseci·eta.rios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de 
diciembre. 

Iílmos. STes.: En 18 y 19 de octubre de 1967, respectivamente. 
se han firmado las actas de concierto celebrado por el Minis

terio de Industria y las empresas que al final se relacionan 
sobre bases para la acción concertada en el Sector de la Piel. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 
194/1963, de 28 de diciembre, pOi!' la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social. compete al Ministerio de Ha
cienda la concesión de los beneficios fisc1\Jes. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primea-o.-A los efectos de los conciertos celebrados con las 
empresas que se relacionan al final y teniendo en cuenta los 
planes financieros y técnicos de cada una, se les concede el 
beneficio de carácter fisc!lil de libertad de amortización conta
ble del equipo productivo durante los primeros cinco afios a 
partir del comienzo de! primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca reflejado el resultado de la explotación in
dustrial de las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones de cada una de le,s entidades concertadas y con rela
ción exclusiva a ella misma dará lugar, de conformidad con 
lo dispuesto en e! párrafo cuata-o del articulo quinto de la 
Ley 194/1963, a la suspensión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado anterior, y, por consiguiente, al abono 
o reinteg·ro de los impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante la Administración podrá no considerar incum
pHmiento a los efectos de su sanción con la pérdida de los be-
neficios concedidos aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En est~ supuesto la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecunia
rio, que se impondrá pTevia instrucción del oportuno expedien
te en la forma qUe se indica en e! apartado cuarto de esta 
Orden. . 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por pa·rte . de 

I la Administración en la resolución de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumphmiento se ins
truirá un expediente sumario por la Direcc.ión General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora Y de Vigi
lancia del concierto, y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la entidad con
certada y un p~azo de quince días para que ~ponga cuanto 
considere pertinente, la DiTección General PTopond!!'á al Minis
tro la resolución que proceda. 

Relación que se cita 

Empresa: Antonio Munar Ferretjans. de Lluchmayor (Ba-
leares). 

Empresa: José Beguer Martínez. de Toc:rente (Valencia) . 

Lo qUe digo a VV. n. para su conocimiento y efectos .. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
MadTid, 16 de noviembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del TesorO y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 27 de noviembre de 1967 por la que se 
conceden a las Empresas que se citan los beneficios 
fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre. 

Hmos. Sres.: Vistas las Ordenes del Ministerio de AgricUltu
ra de fecha 3 de noviembre de 1967, por las que se declara a 
las industrias que al final se relacionan comprendidas en el 
Sector Industrial Agrario de Interés Pil'eferente, incluyéndolas 
en el grupo A) de los señalados en la Orden de 5 de marzo 
de 1965, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, ha tenido a 
bien disponer 10 siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada ta'ibuto, a las específicas del régimen qUe deriva de la 
Ley 152/ 1963 y al procedimiento señalado por la Orde:n de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las empresas 
que se relacionan al final y por un plazo de cinco años, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, 
los sigUientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante e! primer quinquenio .. 
b) Reducción del 95 PO[' 100 de aa cuota de Licencia Fiscal 

durante el período de instalación. 
e) Reducción del 9'5 por 100 del Impuesto Genera;! sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
en los términos establecidos en el número 2 del articulo 147 de 
la Ley 41 / 1964, de 11 de juniO. 

d) R,e{iucción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto de CompensaCión de gravámenes interiores que 
grave la import ·· .. ·ión de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabrique en España. así como los materiales y productos que 
no pToduciéndose en España se importen para su incorpora
ción a bienes de equipo que se fabriquen en España. 


